
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE "NATAVEN S.A." 

Enta cludao de Guayaquil República del Ecuador, alos 20 dias del mes de Abril det 2015, 
“las 13:00 horas en el local social de la compañís, ubicado en la Lotzación Santa Beatri 
M2 Solar 4, se reúne la Junta General Universal Ordinaria de Accionistas de la compañía, 
com el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes puntos: 

informe del Comisano y del Representante Legal correspondiente al ejercicio 2017; 
2)Balance General, Estado de pérdidas y ganancias y anezos correspondientes del ejercicio 
2017, 
3) Resolver sobre los resultados, 
4) Elección de Comisario 

a señora Secretaria Ad:Moc, procede a tomar la lista delos asistentes constatándose la 
presencia de: 

    

    
  

  

— ecionistas “Cantidad | valor Nominal US$ 
Acciones | 

ANELTOP SA | pst 7900, 
LUIS ENRIQUE PONCE CORNEJO —] En 100 

Total [mf 00.00.   
  

Las acciortes son ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

Se deja constancia que la compañía ANELTOP SA. se encuentra representada por el Ing 
Ricardo Ponce Noboa en calidad de Presidente, conforme acredita su personería con 
copia del nombramiento que forma porte del expeciente de esta Ata. 

La señora Secretaría Ad:Hoc manifiesta que se encuentra presente la totalidad del capital 
suscrno de la compañía. Los asistentes, en forma unánime expresan su conformidad con 
la celebración de la presente Junta General. De acuerdo alo establecido en el arículo 238 
de la Ley de Compañías, se declara mstalacia la sesión presidida por el Ing, Ricardo Ponce. 
Noboa y actuando de secretaria Ad-Moc la señara María Bonila Rodríguez. Se deja 
Constancia que se convocó en forma individual y especial al Comisario. 

PRIMER PUNTO DEL. ORDEN DEL DIA; INFORME DEL COMISARIO Y DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DEL EJERCICIO 2017. Se da lectura en alta voz al informe del Comuario Sr José 
Vega Vilacres y del Representante Legal lag. Ricardo Ponce Noboa correspondiente al 
ejercicio 2017. La Junta General luego de deliberar sesolió por unanimicad de votos. 
“aprobar el informe del Comisario y del Representante Legal que se agregan al expediente 

  

GANANCIAS Y ANEXOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2017. 
lectura al balance general, estado de pérdidas y ganancias y anexos correspondientes al 
ejercicio 2017,



Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

